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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Fuente Obejuna

Núm. 2.370/2022

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía la contrata-

ción de la plaza de Encargado de obras y almacén, en régimen

laboral temporal, por el sistema de concurso de méritos, se abre

el plazo de presentación de solicitudes, que será de 7 días natu-

rales a contar desde el día siguiente a la publicación de este

anuncio.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES DE LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS PARA LA

SELECCIÓN DE UN ENCARGADO DE OBRAS Y ALMACÉN,

POR EL SISTEMA DE CONCURSO.

Primera. Objeto de la convocatoria

1. Siendo de urgente necesidad la cobertura del puesto de en-

cargado de obras y almacén de este Ayuntamiento, es objeto de

estas bases la selección por el sistema de concurso del mencio-

nado puesto (Grupo de Clasificación C2) con motivo de la aproba-

ción de la oferta de estabilización de empleo temporal y jubila-

ción de quien desempeña el puesto actualmente.

Con la persona seleccionada se suscribirá un contrato de susti-

tución extenderá hasta que finalice el proceso selectivo.

2. Las funciones del trabajador serán las señaladas para el

puesto de encargado de obras y almacén que figuren en la des-

cripción de este puesto de trabajo vigente en cada momento,

aprobada por la Corporación, ejerciendo en particular las sus fun-

ciones, bajo la dependencia jerárquica directa del Personal Técni-

co Responsable del Servicio de Urbanismo del Excmo. Ayunta-

miento.

Segunda. Requisitos de los aspirantes

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario

reunir los requisitos establecidos en el artículo 56 del texto refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aproba-

do por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Poseer la titulación exigida: Título de educación secundaria

obligatoria o equivalente, de Formación Profesional de primer gra-

do o título declarado equivalente, o cumplir las condiciones de ob-

tenerlo, en la fecha en que termine el plazo de presentación de

instancias.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el ex-

tranjero deberán acreditar que están en posesión de la correspon-

diente convalidación o de la credencial de homologación al título

habilitante español, o certificado de su equivalencia a titulación y

a nivel académico universitario oficial. Este requisito no será de

aplicación a quienes hayan obtenido el reconocimiento de su cua-

lificación profesional en el ámbito de las profesiones reguladas al

amparo de las disposiciones del Derecho de la Unión Europea.

f) Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

g) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibili-

dad conforme a la normativa en vigor.

Tercera. Solicitudes

1. En las instancias solicitando tomar parte en las correspon-

dientes pruebas, los aspirantes deberán manifestar que reúnen, a

la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, to-

dos y cada una de los requisitos exigidos en la convocatoria.

Dichas instancias, que se cumplimentarán conforme al modelo

que figura en el Anexo I, deberán presentarse en el Registro de

Entrada del Ayuntamiento, en el plazo de 7 días naturales conta-

dos a partir del día siguiente a su publicación.

2. A la solicitud se acompañará:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, tarjeta de re-

sidencia o NIE.

b) Copia del Título de educación secundaria obligatoria o equi-

valente, de Formación Profesional de primer grado o título decla-

rado equivalente.

c) Copia del Carnet de Conducir B.

d) Copia de la documentación acreditativa de los méritos alega-

dos. (Anexo II)

Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados con la do-

cumentación que acompaña a la solicitud y cuya justificación se

refiera a una fecha anterior al último día del plazo de presenta-

ción de instancias.

Cuarta. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dic-

tará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos y ex-

cluidos.

La Resolución se publicará en el Tablón de Edictos de la sede

electrónica del Ayuntamiento alojada en la página web, con ex-

presión del plazo de subsanación de errores que se conceda a

los aspirantes excluidos.

En el supuesto de que no existieren reclamaciones contra la lis-

ta publicada, se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de

nueva publicación. Esta publicación será determinante del co-

mienzo de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o re-

cursos.

Quinta. Tribunal calificador

1. Estará constituido por los siguientes miembros:

Presidente: Un empleado público de la Administración Local,

Mancomunidad o Diputación perteneciente al Grupo C2 o grupo

superior..

Vocales: Cuatro empleados públicos de Administración Local,

Mancomunidad o Diputación, pertenecientes al citado grupo C2 o

superior, uno de ellos actuará como Secretario/a del Tribunal.

2. Para cada uno de ellos se nombrará un suplente que actúe

en casos de imposibilidad de asistencia del titular.

3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al

menos, de tres de sus miembros, titulares o suplentes. En caso

de ausencia del Presidente y de su suplente será sustituido por
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los vocales titulares o suplentes, por el orden de prelación que se

establezca en su nombramiento. Todos los miembros del Tribu-

nal actuarán con voz y con voto.

4. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los candi-

datos para que acrediten su personalidad. Igualmente el Tribunal

queda autorizado para resolver las incidencias que se produzcan

en el desarrollo de las pruebas.

5.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar

parte del mismo, y los aspirantes podrán recusarlos, cuando con-

curra alguna de las circunstancias previstas, respectivamente, en

los artículos 23 y 24 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común.

Sexta. Procedimiento de selección y propuesta de contratación

1. El sistema de selección será el de concurso que consistirá

en la valoración de los méritos alegados y documentalmente justi-

ficados por los aspirantes con un máximo de 12 puntos.

En caso de empate se dará prioridad a quien haya alcanzado

mayor puntuación en el apartado de experiencia del Anexo II, de

persistir el empate, el que haya alcanzado mayor puntuación en

el apartado exámenes aprobados del Anexo II, en su defecto

Apartado C.

2. El Tribunal elaborará una relación de aspirantes por orden de

puntuación y elevará a la Alcaldía propuesta de contratación, pu-

blicando en el Tablón de Edictos de la Corporación la citada rela-

ción.

Séptima. Presentación de documentos y contratación

El aspirante aprobado presentará en la Secretaría del Ayunta-

miento los documentos acreditativos de las condiciones exigidas

en la convocatoria, dentro del plazo de tres días hábiles desde la

publicación en el Tablón de Edictos de la Sede Electrónica de la

lista definitiva de puntuaciones.

Si en el plazo concedido, el candidato no presenta la documen-

tación acreditativa de las condiciones exigidas, salvo caso de

fuerza mayor, no podrá efectuarse la contratación, quedando anu-

ladas respecto a dicho candidato todas las actuaciones, sin per-

juicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por fal-

sedad en su instancia. En este caso, la Alcaldía declarará aproba-

do al siguiente aspirante de la lista de puntuaciones finales con-

feccionada por el Tribunal y procederá a requerirle la documenta-

ción antes señalada.

Presentada la documentación por el candidato seleccionado, se

procederá a la firma del correspondiente contrato, en el que po-

drá establecerse un periodo de prueba, con sujeción a lo dispues-

to en el Estatuto de los Trabajadores.

Octava. Formación y funcionamiento de la Bolsa de Trabajo.

Con los aspirantes no contratados se formará una Bolsa de

Trabajo, ordenados por la puntuación obtenida, a efectos de cu-

brir, en su caso, las posibles bajas del trabajador inicialmente

contratado, o en caso de no superar el período de prueba, o ex-

tinción del contrato antes de su finalización.

Novena. Recursos y legislación aplicable

Las presentes bases y cuantos actos se deriven de las mismas

y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los in-

teresados en los casos y en la forma establecida en la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la

Alcaldía-Presidencia, previo al recurso contencioso-administrati-

vo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo correspondiente, a partir del día siguiente al de pu-

blicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En lo no previsto en las presentes bases, regirá la Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, la Ley

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público,

el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, las disposi-

ciones estatales aplicables a los Entes locales y las restantes nor-

mas que resulten de aplicación.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando proce-

dan de conformidad con las bases, se publicarán en el Tablón de

Edictos de la sede electrónica del Ayuntamiento alojada en la pá-

gina web.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía de este

Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-

administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo

en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la pu-

blicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción.

Fuente Obejuna, 17 de junio de 2022, Firmado electrónicamen-

te por la Alcaldesa, Silvia Mellado Ruiz.
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ANEXO I. Modelo de solicitud

D./Dª.....................................................................................................................................con
D.N.I.  núm…….  domiciliado  en..........................C/..........…………………………..
¡número.............y teléfono ......................

EXPONE:

1. Que está enterado y acepta las bases que han de regir la convocatoria para la selección por el 
sistema de concurso de un encargado de obras y almacén, con el que se suscribirá un contrato de 
sustitución

2. Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria.

3. Que acompaña a la presente:

Fotocopia del DNI, tarjeta de extranjero o NIE.

Fotocopia del carnet de conducir B

4. Que a los efectos de su valoración en el concurso, alega los siguientes méritos,  adjuntando la 
correspondiente documentación justificativa a esta instancia.

Por todo lo expuesto, SOLICITA:

Que se tenga por presentada esta solicitud y ser admitido al proceso selectivo
mencionado.

Quien  abajo  firma,  CONSIENTE  que  el  Excmo.  Ayuntamiento  acceda  a  las  bases  de  datos  de  las
Administraciones, con garantía de confidencialidad y a los exclusivos efectos de facilitar la verificación de
los datos de identificación personal y titulación. 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos y Garantía de los
Derechos Digitales, le informamos que sus datos personales serán incorporados a un fichero cuyo titular será
el  Excmo.  Ayuntamiento,  pudiendo  ejercer  los  derechos  de  acceso,  rectificación,  supresión,  limitación,
portabilidad y oposición en el Excmo. Ayuntamiento que figura en la convocatoria. 
Quien abajo firma solicita ser admitido/a al proceso selectivo que se refiere la presente instancia y declara
que son ciertos los datos consignados en la misma, y que reúne las condiciones exigidas para participar en la
convocatoria reseñada, comprometiéndose a probar documentalmente los datos que figuran en esta solicitud,
cuando sea requerido/a para ello. 
Asimismo, reconoce expresamente que conoce todos y cada uno de los extremos y condiciones recogidos en
las Bases que rigen el proceso de selección,

Fuente Obejuna,.......de...................de................................

Fdo.: ......................................

SRA. ALCALDESA - PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTE OBEJUNA
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ANEXO II. Baremo de méritos del concurso

1.  EXPERIENCIA  con el fin de acreditar la capacitación adecuada a las funciones a desempeñar.  Por
servicios  efectivos  prestados como funcionario  de  carrera,  interino  o  contratado laboral,  en  Centros  y
Dependencias de la Administración del Estado, Autonómica, Local o Institucional, como encargado de obras,
oficial  de  obras  o equivalente  con categoría  profesional  igual  a la  del  puesto convocado.  Por servicios
efectivos  prestados  como contratado  laboral  indefinido  o  temporal,  en  Empresas,  Entidades  o  Centros
Privados, como Encargado de Obras, oficial de obras, o equivalente con categoría profesional igual  a la del
puesto convocado, 0,20 puntos por cada mes de servicio. 

La suma de los servicios prestados, otorgadas  no podrá superar los 8 puntos. Las fracciones de
tiempo de servicios prestados inferiores a un año se computarán con la parte proporcional correspondiente.
En el caso de que los servicios hayan sido prestados a tiempo parcial, la puntuación que corresponda del
Baremo se reducirá en la parte proporcional correspondiente a la jornada de trabajo efectivamente realizada.
No se valorarán los servicios superpuestos con otros ya computados, salvo que hayan sido prestados a tiempo
parcial, en cuyo caso se valorarán hasta el límite máximo de la jornada completa. 

La  experiencia  se  justificará  en  Administraciones  Públicas  con  certificación  expedida  por  la
Administración correspondiente, en la que se acrediten los servicios prestados con mención del periodo,
plaza o puesto y el grupo de titulación y vida laboral y  en casos empresa privada contrato y vida laboral. 

2.  PRUEBAS  SELECTIVAS Por  haber  superado  pruebas  selectivas  de  oposición  convocadas por
cualquier  Administración Pública  para  provisión de plazas  de  Encargado/a  de Obras,  oficial  de  obras  o
equivalente al puesto convocado, como personal funcionario, o personal laboral.  Se otorgará 0,5  puntos por
cada prueba superada.

Puntuación máxima 2 puntos

Se justificara mediante certificado expedido por los organismos competentes en el desarrollo de los
procesos selectivos en las correspondientes Administraciones Publicas.

3.  CURSOS Por asistencia a  cursos, jornadas y seminarios, siempre que su contenido esté directamente
relacionados con las funciones a desempeñar en el puesto convocado, se otorgará la siguiente puntuación, en
función del número de horas lectivas del curso:

 Cursos de hasta 20 horas lectivas, o cuya duración no conste expresamente en el diploma o
certificado de asistencia al curso, 0,05 puntos cada uno.

 Cursos de duración comprendida entre 21 y 40 horas lectivas, 0,10 puntos cada uno.

 Cursos de 41 a 60 horas lectivas, 0,15 puntos cada uno

 Cursos de 61 a 80 horas lectivas, 0,20 puntos cada uno

 Cursos de más de 80 horas lectivas, 0,25 puntos cada uno.

La puntuación total máxima por asistencia a cursos no podrá superar 2 puntos.

Los cursos recibidos se acreditarán mediante certificado del organismo que lo impartió u homologó
o, en su caso, el titulo o diploma obtenido, donde conste el número de horas lectivas del curso. 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Miércoles, 22 de Junio de 2022Nº 119  p.4

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y

Miércoles, 22 de Junio de 2022Nº 119  p.4


		2022-06-22T07:34:00+0200
	Córdoba
	SELLO ELECTRÓNICO DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
	Diputación de Córdoba




